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Providencia Allega constancia radicación comisorio 

 
 
Se allega al expediente constancia de la radicación electrónica del Despacho 

Comisorio No. 050 del 07 de octubre de 2020, ante la oficina judicial reparto 

de la rama Judicial Seccional Antioquia, y su respectiva acta de reparto ante 

el Juzgado 31 Civil Municipal de Medellín (ver Doc. 12 y 13 Carpeta Principal 

Expediente Digital).  

 

Así mismo se allega al expediente Despacho Comisorio No. 050 del 07 de 

octubre de 2020, diligenciado por la Alcaldía de Medellín, en la cual indican la 

entrega del automotor de placas USV 920, al señor JULIÁN ALBERTO LÓPEZ 

HENAO, (a través de su autorizada la señora Yadira Gómez Uribe), quien 

según la Alcaldía ostentaba la calidad de cesionario. 

 

En razón de lo anterior se requerirá a la Alcaldía de Medellín, para que 

manifieste en razón a que orden procedió a la entrega del vehículo de Placas 

USV920, dado que el Despacho Comisorio 050 del 07 de octubre de 2020, se 

había comisionado a los Jueces Transitorios Civiles Municipales de Medellín, 

y no a dicha entidad. 

 

Así mismo, remitirá los documentos que dan cuenta de las cesiones de la 

obligación que informa en la diligencia de entrega del vehículo, pues dicha 

documentación no fue aportada en el memorial prescedente, ni en ningún 

momento por parte de Bancolombia S.A., al expediente. 

 

 
NOTIFÍQUESE 
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